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20385 RESOLUClON de 30 deju/io de 1992. de la Universidad
«Carlos !lb> de lvJadrid. por la que se convocan pruebas
seleC1Í\'as para ingreso en la Escala dl' Gestión de Archivos
y Bibliotecas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, y en los acuerdos de la Comisión Gestora
de 29 de abril y J3 de julio de 1992. este Rectorado. en uso de las
atribuciones conferidas por el articulo 18. en relación al 3.e), de la
Ley Orgánica tl/1983. de Reforma Universitaria., acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de Archivos
y Bibliotecas.

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas por
el sistema general de acceso libre.

1,2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
. 30/1984. de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de

julio: el Real Decreto 2223/1984. de 19 de díciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 211; el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado:. del 16). y las bases de esta éonvocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una
fase de concurso, con las valoraciones. pruebas. puntuaciones y méritos
que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas' selectivas es el que
:figura en -el anexo Il de la convocatoria.

1.5 La adjudicación ik p!azas ,a Jos aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con' ia- püJ:i.tu.adón obtenida
por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir
del ,1 de octubre de 1992.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los díeciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo aca·

démíco de Diplomado' universitario. Ingeniero técrnco. Arquitecto téc·
nico o equivalente.

2.1.4 No padecer enfennedad o estar afectado por limitación fisica
o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado. mediante expediente disciplinario.
del servicio de cualquiera de las Administraciones PUblicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

22 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse
en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como fun~

cionarios de carrera.

3. Solicitudes

3. I Quienes deseen" tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en modelo de instancia que fJgura como anexo 111
(fotocopia del mismo) o bien en modelo general. que es facilitado
gratuitamente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas. en los Gobiernos Civiles. en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones PUblicas. en
la Dirección General de la FUfición Pública y en el Instituto Nacional
de Administración Pública, asi como en las representaciones diplo
máticas o consulares de España en el extranjero. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la
Universidad ~~Carlos III» (cal1e Madrid; 126, Getafe-28903, Madrid) o
en la forma· establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» y se dirigirán al excelentísimo señor Rector de la Universidad
«Carlos III» de Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursaf'Se. en el plazo expresado en el parrafo anterior, a través de
las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspon·
dientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 En el ingreso de solicitud se hará constar como Escala en
el apartado 1, «Escala de Gestión de Archivos y Bibliotecas».

En el apanado 3. destinado a fonna de acceso, se consignará .b.
sistema generill de acceso libre.
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En el apartado 2S A) se consigIÍará el idioma por el que se opta
para la realización de la segunda parte del primer ejercicio de la
oposición.·.' ..

3.4 Los aspirantes con minusvallas deberán indicarlo en la 'seli·
citud, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo deberán solicitar. expreSándolo en el recuadro número 9.
las posibles· adaptaciones de tiempo y medios para la realización de
los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria

3.5 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y'se ingresarán
en la Caja Postal. oficina 9059 Getafe-Madrid. en la cuenta corriente
número 00-13893030 de la Universidad «Carlos lIt» de Madrid.

El ingreso. se realizan\, bien directamente o mediante transferencia
bancaria a dicha cuenta, indicando: «Pruebas selectivas para acceso
a la Escala de Gestión y Archivos y Bibliotecas:..

En la solicitud deberá figurar el sello de la oficina bancaria acre·
ditativo del pago de los derechos o ir acompañada del resguardo acre
ditativo de transferencia, cuya falta determinani la exclusión del
aspirante.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y fonna. de la solicitud ante el
órgano expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4. "Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el. plazo de presentación de instancias. el Rector
de la Universidad «Carlos IlI» de Madrid dictará Resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y
~ll¡dQ!5.,. ~Il. dicha Resolución, que deberá publicarse en el (Boletín
Oficial del Estado);, se'ind¡~-ará:diii h:g.'lr~n Q!If."~~ enc!lentra expuesta
al público la lista "certificada completa de aspirantesadmitidvs y ~xcilli

dos y se detenninará el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.
En la lista deberá constar. en todo caso, los apellidos. nombre y número
del documento nacional de identidad. asi como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondran de un plazo de diez dias.
contados a partir del siguiente, al de la publicación de la Resolución,
para poder subsanar el defecto que haya moth'ado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición
en el plazo de un mes. a partir de la publicación. ante el Secretaario
de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación
de defectos se considerará recurso de reposición si. el aspirante fuese
defmitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a Jos
aspirantes que hayan sido excluidos defmitivamente de la realización
de las pruebas selectivas.

S. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo IV a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal' deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Rector de la Universidad ~~Carlos IU» de Madrid,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo
20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco anos
anteriores a la pu~l!cación de esta convocatoria,

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla·
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado» Reso
lución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2..

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal.
con asistencia de la mayoría de sus miembros. titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta
días a ,artir de su designación y minirno de diez días antes de la
realización del primer ejercicio.

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A panir de su constitución, el Tribunal. para actuar válida·
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas. asI
como 10 que se deba hacer en los casos no previstos.
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El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo ctispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tnbunal -podrán disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejer
cicios que estinie pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse el Rector de la Universidad.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
UDS casos en que resulte necesario. de fanna que los aspirntes con
minusvalias gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de .los demas participantes. En este sentido.
se establecerán. para las personas COn minusvalías que lo soliciten,
en la foram prevista en la base 3.3. las adaptaciones posibles en tiempos
y medios para su realización.

A tal efecto. el Tribunal podrá requeririnfonne y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral.
sanitaria o de los órganos· competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que seari
escritos y no deQan ser leidos ante el'TribWlal. sean corregidos sin
qu;e se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin· Oficial del Estadollo del 22) o
cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por el órgano com
petente de la Universidad.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios fIguren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en la Universidad «Carlos 111» de Madrid. Campus de
Getafe, calle Madrid. 126, 28903 Getafe, teléfono 62495 OO.

El Tribunal dispondni que en esta sede, al menos. una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoria segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (.¡cBoletín Oficial del Estado». del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.,

6. Desarrollo de las ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se mtCtara alfabé
ticamente por el primero de la letra «H», de conformidad con lo esta
blecido en Resolución de la Secretaria de E$tado para la Administración
Pública de 10 de abril de 1992 (<<Boletín Oficial del Estadollo del 18)
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos
por miembros del Tribunal con la fmalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los' aspirantes serán convocados para cada ejerdcio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados
por el Tribunal.

6.4 La pUblicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo se efectuará por el Tribunal en los _locales donde se haya
celebrado el primero, asi como en la sede del Tribunal señalada en
la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente
para facilitar su· máxima divulgación. con veinticuatro horas, al menos,
de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando
se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los locales
donde se haya celebrado, en-la citada sede del Tribunal. y por cualquier
otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al menos, <:1e
antelación.

6.5 Finalizada la fase de oposición. los aspirantes aprobados debe
rán presentar en el plazo Que se detennine por el Tribunal, que no
podra ser' inferior a cinco días hábiles, la relación de los méritos a
valorar en la fase de concurso, acompañada·de las correspondientes
acreditaciones documentales.

6.6 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimiento. de que alguno de los aspirantes no cumple uno
o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de
la Universidad, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la :solicitud de admisión a las pruebas
selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión 'del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas,
en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio. asi como
en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros
que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por· orden
de puntuaciones, con indicación de su documento nacionalde identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad «Carlos 111» de Madrid,
especificando igualmente el numero de aprobados en cada uno de los
ejercicios.

8_ Presentación de .documentos y nombramiento·de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron las listas de aprobados en el
lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en el Registro General de la Universidad «Carlos 111» de Madrid los
siguientes documentos:

A) Fotocopia del documento nacional de identidad.
B) Fotocopia del titulo exigido o certificación académica que acre·

dite haber realizado todos los estudios para la obtención del título.
C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario, de a1guna Administración Pública
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. según
el modelo que fIguran como anexo V a esta convocatoria

8.2 - Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certifiCación del Registro Central de Personal o del Ministerio
u Organismo del que dependieran para acreditar tal condiCión, con
expresión del número e importe de trienios. asicomo la fecha de
su cumplimiento. .

8.3 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no presenten la docllJ.ílentación o del examen de la misma
se deducca que carecen de alguno de los requisitos· señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedaran anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
íncurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Finalizado el proceso selectivo. y previa oferta y petición de
los destinos, la autoridad convocante procederá al nombramiento de
funcionarios de carrera mediante Resolución que se publicará en el
.¡cBoletin Oficial del Estadollo.

9. Normafinal

La presente convocatoria y cuantos' actos administrativos deriven
de ella y de la actuación del Tribunal POdrán ser impugnados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Asimismo la Administración podrá, en su caso. proceder a 1a revisión
de las resoluciones del Tribunal. confonne a lo previsto en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Getafe, 30 de julio de 1992.-EI Rector. Gregario Peces-Barba
Martínez.

A<'1EXO 1

Proceso selectivo

ESCALA. DE GESTIÓN DE ARCHIVOS y BIBLIOTECAS

1. Fase de oposición.-Esta fase estará formada por los ejercicios
que a continuación se índican;

1.1 Primer Ejercicio:

Primera parte.-Consistirá en la realización pro escrito de uno o
varios cuestionarios psicotécnicos que midan aptitudes y capacidades
relacionadas con las funciones propias de esta Escala.

Segunda parte.-Consistirá en la realización por escrito de un resu·
men informativo de hasta 150 palabras de un artículo sobre temas
bibliotecario/documentales en un idioma extranjero (francés. inglés o

. aleman a elección del opositor). Los aspirantes deberán hacer constar
en el apartado 25 A) de la solicitud el idioma por el que optan. Para
la realización de este ejercicio podra utilizarse diccionario. El tiempo
máxime de duración de este ejercicio sera de una hora y treinta minutos
y se calificará de cero a 10 puntos.

Para la superación de este ejercicio será necesario obtener la
calificación de apto en la primera parte y de cinco puntos como mínimc
en la segunda. .

1.2 Segundo Ejercicio:
Consistirá en el desarrollo por escrito de tres temas. de entre d,)s

sorteados por el Tribunal para cada grupo de materias que integran
el programa que fIgura como anexo II. El tiempd ma"i:imo paca el
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desarrollo por escrito de este ejercicio sera de tres horas. El ejercicio
deberá ser leido por los aspirantes. en sesión pública ante el Tribunal.
que valorará la formación general y la puesta al día. la claridad y
orden en las ideas. la aportación personal de los aspirantes y la facilidad
de expresión. El ejercicio se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

1.3 Tercer Ejercicio:
Consistirá en la redacción de los asientos bibliognillcos en fonnato

ISBD/IBERMARC de cuatro impresos modernos. dos de los 'cuales
deberán ser obligatoriamente en castellano, uno en inglés y otro en
frances o alemán.

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las vigentes reglas de catalogación
(Madrid, Dirección General del Libro y Bibliotecas, reimpresión corre·
gida de 1987 y 1988).

b) Encabezamientos de materia o descriptores que se redactarán
libremente o ajustándose a algunas de la lista de encabezamientos o
TIrrsaurus existentes.

c) Clasificación Decimal Universal. Los opositores podrán utilizar
las reglas de catalogación ISBD. el manual de fonnato IBERMARC.
las tablas de C.D.U y los insttumentos de ayuda a la clasificación
alfabCtica o indización que estimen oportunos. .

El tiempo máximo para el desarroDo del ejercicio será de cuatro
horas.

Se· calificará de cero a 10 puntos. siendo necesario para aprobar
obtener un míl)imo de cinco puntos.

2. Fase de Concurso.-En la fase de concurso se valorarán de
acuerdQ a la base de 6.5 los siguientes méritos de aquellos aspirantes
que hayan superado la fase de oposición:

Titulación.-Por'estar en posesión de un titulo universitario distinto
del exigido en la presente convocatoria: Licenciatura Universitaria: 1
punto. Diplomatura Universitaria: 0.50 puntos. Puntuación máxima:
1. 50 puntos.

Experiencia profesional.-Se valorará la experiencia adquirida en los
ocho últimos años en puestos de trabajo de apoyo en la catalogación.
proceso y referencia:

En Bibliotecas Universitarias: Un punto por cada año de servicios
prestados o fracción superior a seis meses.

En otras Bibliotecas y Archivos: 0.50 puntos por cada año de ser·
vicios o fracción superior a seis meses..

Puntuación máxima: Tres puntos.
Conocimientos espedficos.-Se valorarán:
Los cursos de formación sobre materias directamente relacionadas

con el apoyo en la catalogación, proceso y referencia en Bibliotecas
y Archivos impartidos por centros nacionales o extranjeros de reco--
nocido prestigio: ~

De más de 150 horas de duración: Dos puntos.
De má~ de 35 horas de duración: Un punto.
La experiencia acreditada en catalogación automatizada y formato

MARC: Un punto.
El conocimiento de idiomas extranjeros distintos del elegido por

el aspirante en la primet'd prueba. acreditado mediante certificación
expedida por centros nacionales o extranjeros de reconocido prestigio:
Un punto por idioma.

Puntuadón máxima: Cuatro puntos.

ANEXOIJ

Programa

, I. Biblioteca y Documentación

l. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases de
bibliotecas.

2. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.
J. Bibliotecas públicas. Concepto y función.
4. Bibliotecas especializadas. Concepto y función.
5. Bibliotecas universitarias. Concepto y función.
6. Instalación y equipamiento de bibliotecas. Nonnas.
7. Conservación- y restauración del fondo documental.
8. Selección y adquisición. Técnicas.
9. Proceso técnico de libros. publicaciones periódicas y fondos

especiales. Nonnalización ISBD. ISSN. ISBN. •
10. Automatización de la gestión.
11. Fonnatos de intercambio y retroconversión: Normas ISO/OSI.
12. Principales sistemas de clasificación. La clasificación decimal

universal.
lJ. Análisis documental.lndizacion. Resúmenes.
14. Lengwijes documentales. Thesaurus: Concepto, elaboración y

manteminiento.
15. Servicios a los lectores: Infonnación bibliográfica. Difusión

selectiva de la infonnación. Fonnación de usuarios.
16. Servicios a los lectores: Préstamo, Préstamo interbibllotecario.

Extensión bibliotecaria.
17 La cooperación bibliotecaria. Sistemas y redes.
18. Las nuevas tecnologías y su aplicación a los servicios

bibliotecarios.

II. Bibliografia y Archiv{slica

l. Defmición y objetivos de la bibliografia. Estado actual. El pro
gramaCBU.

2. Concepto. fmes y problemas de la elaboración de Bibliografias
de bibliografias. Bibliografw generales y especializadas.

J. Concepto. fines y problemas de la elaboración de bibliografias
nacionales. La Biliografia española.

4. Concepto. fines y problemas de la elaboración de bibliografias
de publicaciones periódicas y oficiales.

S. Fuentes de infonnación de Ciencias Sociales y Humanidades.
Impresas y automatizadas.

6. Fuentes de infonnación en Ciencia y Tecnología y en Bio-
medicina. Impresas y automatizadas.

7. Catálogos de grandes biblioteca'i. Catálogos colectivos.
8. Concepto y función del archivo. Clases de archivos.
9. Instalación y equipamiento de archivos. Conservación y res

tauración de documentos.
10. Principios generales de organización de fondos. Sistemas de

clasificación y ordenación de documentos. .
11. Descripción de fondos: Guías. inventarios. catálogos e indices.
12. Los archivos universitarios. Producción y gestión documental.

Valor histórico de la Documentación Universitaria.
13. Principales archivos españoles e internacionales.

111. Historia del Libro y de las Bibliotecas. Organización AdrninislraJi~'a

l. El libro y las bibliotecas hasta la invención de la imprenta.
2. Invención y difusión de la imprenta. Los incunables.
3. La ilustración del libro y la encuadernación.
4. Siglos XIX y XX. Las técnicas en la producción del libro. El

movimiento bibliotecario anglosajón.
S. Origen y evolución de las bibliotecas universitarias.
6. La industria editorial y el comercio librero en la actualidad.
7. Organizaciones internacionales al servicio de las bibliotecas:

IFLA, FIn. ISO. La cooperación internacional.
8. El sistema bibliotecario español. Legislación y competencias

en las distintas administraciones.
9~ El sistema espanol de archivos. Legislación y competencia de

las distintas administraciones.
10. -Legislación española sobre el patrimonio artístico, bibtiogr:ifico

y documental. La Ley de Propiedad Intelectual.
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6, Provincia de e.llamen
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2. Especialidad. área o asignatura
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Código

9. En caso de minusval!, o discapacidad adaptación que se solicita V motivo de la misma8. Reserva para discapacitados

4. Ministerio/Organo convocan!.

1. Cuerpo o Escala

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECnvAS

EN LA ~DMlNISTRACIONPUBLICA PARA PERSONAL FUNCIONARIO

UNIVERSIDAD CARLOS !Ir DE MADRID
CONVOCATORIA

BOE núm. 206

'.'o.,

',l',

''''',

DATOS PERSONALES

10. DNI 1,. Primer apellido 12, SAgundo apellido 13 Nomhre

14. Feclw nacimiento 15. Sexo

0;, Mes AI'Io

I
o
O

16. PrO'f'incia de nacimiento

18. Tel81ono con prefijo 19 Domicilio: Calle o plaza y numero 20. Código posta

I I I
21. DomiciliO. Municipio

24 TITULOS ACADEMICOS OFICIALES

Elltgtdo en la convocatoria

Otros titulos oficiales

,
"

25, DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas sefectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciArtos
los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas
en la convocatoria anteriormente citada. comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En . a .. de de 19
¡Formal

NO ESCRIBA POR DEBAJO DE ESTA LINEA

JUSTIFICACION DE INGRESO DE lOS DEReCHOS
DE PARTICIPACION.
INGRESADO C.C., núm.

SELLO DE LA ENTIDAD BANCARIA
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ANEXO!

se señalan, tos interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante mas de dos afias -como··
Ayudante de Universidad. salvo las excepciones previstas en el artícu
lo 37.4 de la Ley 11/ 1983,'de-25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
de I de septiembre), de Reforma Universitaria.
. Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso. remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de La Coruña,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en el plazo de veinte dias hábües a partir
del dia siguiente a aquel en que tenga -lugar la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín 'Oficial del Estado». mediante instancia,
según modelo anexo 11, debidamente cumplimentada, junto' con los
documentós que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta corrien
te 179511982. Concursos-oposiciones, Caja Postal. oficina principal
de La Coruña, según se detalla a continuación y para cada caso. la
cantidad de: Doctores. 1'.500 pesetas (400 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de exámen);
Licenciados. 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de formación
de expediente y 1.100 pesetas por derechos de exámen); Diplomados,
1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de exámen).

Quinta-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la'Universidad, por:cualquiera de los procedimientos estableCidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los aspi~

cantes relación completa de admitidos y excluidos. con indicación de
las causas de exclusión. Contra dicha Resolución. los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince dias a
contar desde el siguiente al de la notificación de relación de admitidos
y excluidos.

Sexta.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución. dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respeCto de la fecha del acto para el que
se le cita. convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y. en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de
la misma.

. b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con seña
lamiento del día. hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articulas
noveno y décimo del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre
modificado por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio, en su
caso. según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad en el
plazo de quince dias hábües siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión por cualquiera de los medios señalados en el artícU~

lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada def documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni defec

to fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial o
Consejeria, según proceda, competentes en la materia

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local. ni de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario
y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

Los que tuvieran la condicióñ de funcionarios públicos de_ carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan.
acreditativa de la condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hora de servicios.

La Coruña. a 31 de julio de 1992.-El Rector, José Luis Meilán
Gil.

RESOLUCION de 31 de julio de 1992. de la Univesidad
de La Coruña por la que se convoca concurso público
para la provisión de diversas plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con 10 establecido en el articulo 38.2 de la Ley
11/1983. de 25 de agosto. yel articulo 2.°,4 del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre. este Rectorado ha resuelto convocar a concurso
las plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente ResoJución.
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983 de 25 de agosto (IlBoletín Oficial del Estadm del
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 dt: septiembre (IlBo
letin Oficial del Estado» del 26 de octubre). modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio; Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estadoll del 16 de enero de
1985) Y. en 10 no previsto. por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada una
de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concUrsos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no hacer cumplido los sesenta

y cinco años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del

servicio del Estado o de la Administración Autónoma. Institucional
o Local, ni' hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas. •

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones corre~pondicntes a Profesor de
Universidad.

ANEXO IV

Tribunal Clasificador
Miembros titulares:

Presidente: Don Rafael Zonilla Torras, Gerente de la Universidad
«Carlos nI.. de Madrid.

Vocales:
1. Doña Pilar Alcalá Cortijo. Directora de la Biblioteca de la

Universidad de Alcalá de Henares.

2. Doña Mercedes Caridad Sebastián. Catedrática de Biblloteco
nantia y Documentación de la Universidad <'[Carlos m. de Madrid

3; Doña Pirar Vergara González. Técnico Documentalista de la
Universidad «Carlos TIb de Madrid.

4. Dafta Paloma Amaiz TOVa!". Jefa de la Unidad de Recursos
Humanos de la Universidad Carlos IU de Madrid, que actuará como
Secretaria.

Miembros suplentes:

Presidenta: Doña Margarita Taladriz Mas. Directora de la Biblioteca
de la Universidad IICarlos Uh de Madrid.

Vocal..:

1. Doña Concepción Sanz Bombín. Directora de la Biblioteca
del Ministerio de Transportes.

2. Doña Gloria Carrizo Sainero. Profesora titular de Biblioteco
nom1a y Documentación de la Univer:sidad «Carlos lli» de Madrid.

3. Doña Carolina Pere Pedrol. Ayudante de Biblioteca de la Uni
ve~idad «Carlos ffi» de Madrid.

4. Doña Paloma Crego Castaño, Ayudante de Biblioteca de la
Universidad «Carlos Ilb de Madrid. que actuará cQmo Secretaria.

ANEXO V
Doo _ .

con domicilio en oo oo oo •

y-documento nacional de identidad número , .
declarada- bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado fun-
cionario de la Escala de oo • ,····· .. ••••• ••••• .. ••

que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

En a de 1992.

Tercera.-Deberán reunir ademas las condiciones especificas que
señalan en el articulo cuarto, 1 Ó 2. del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre. según la categoría de la plaLt y cIase de concurso.

Cuando, estando en posesión del Titulo de Doctor. se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, crmlorme a 10 previsto en
el artículo cuarto. l-C. del Real Decreto UiS8/1984. de 26 de sep
tiembre. y no se pertenezca a ninb'Uno de los Cu..:-rp.-:\S que en el mismo

Número de plazas: Una. Plaza número: 921047. Cuerpo: Catedráticos
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: .,Urba·
nistica y Ordenación del Territorio)!. Departamento al que está adscrita:
Proyectos Arquitectónicos y Urbanismo. ActIvidades que realizará quien'
obtenga la plaza: Docencia e Investigación Planeamiento y Diseño
Urbano en sus aspecto Analitico y de Proyecto. Clase de convocatona:
Concurso.


